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TOLEDO 

El Colegio de Aparejadores 
celebra su Asamblea General 
 

El Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de 

Edificación de Toledo (COAATIE de Toledo) ha celebrado en esta semana su 

Asamblea General Ordinaria para abordar la actualidad del Colegio y de la 

profesión, así como aprobar los presupuestos para el año 2016. 

 
  

La Junta Directiva del Colegio ha puesto en conocimiento de los colegiados asistentes 

las novedades en cuestiones legislativas, centrándose de manera concreta en la Ley 

de Servicios Profesionales, por la que Bruselas ha expedientado a España, al estar 

aún paralizada. Además, durante la Asamblea se ha explicado la homologación de 

títulos a Grado, con validez oficial en Europa.  

  

    Todas estas cuestiones, como comenta el Presidente del COAATIE de Toledo, José 

Antonio de la Vega, “son el día a día de nuestra profesión, cuestiones que afectan al 

desarrollo de nuestro trabajo y a la calidad del mismo, por lo que queremos transmitir a 

nuestros colegiados y colegiadas toda la información que creemos pertinente”.  

  

Reuniones con Fomento, Vivienda y Urbanismo 

  

Durante la Asamblea que ha tenido lugar esta semana se ha hecho llegar a los 

colegiados y colegiadas los puntos que tratados en la última reunión con la consejera 

de Fomento, Elena de la Cruz Martín, y las conclusiones en materia de Rehabilitación, 



de la nueva Ley de Vivienda y la modificación de la Ley de Ordenación del Territorio y 

de la Actividad Urbanística.  

  

    Por otra parte, el presidente del COAATIE, José Antonio de la Vega, junto a la 

presidenta del COAATIE de Cuenca, Laura Segarra, se reunieron también con el 

director general de Vivienda y Urbanismo, José Antonio Carrillo, para plantearle las 

preocupaciones de la profesión de los Aparejadores, Arquitectos Técnicos e 

Ingenieros de Edificación. Así, entre las cuestiones que se debatieron, y que se han 

hecho llegar a los asistentes a la Asamblea, se encontraron algunos como el fomento 

de la rehabilitación, la rehabilitación en el ámbito rural, la ya mencionada nueva Ley de 

Vivienda, las ayudas para la eficiencia energética, o cuestiones relacionadas con la 

Inspección de Eficiencia Energética, tales como el seguimiento de los registros, la 

periodicidad de las inspecciones, proponiéndose que el periodo sea entre 30 y 40 años 

en vez del actual de 50. 

  

    Como concluye José Antonio de la Vega, este tipo de reuniones profesionales que 

son las Asambleas “son clave para poder avanzar y poner en común nuestras ideas, 

nuestros problemas y nuestras necesidades y para aprender de los aciertos. Es una 

puesta en común de la actualidad de nuestro sector y un cambio de impresiones que 

nos ayuda a seguir unidos”.  
 
 


